
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO  (VALLE DEL CAUCA) 
================================ 

S  E  C  R  E   T  A  R   Í  A  
================================ 

                   
 
Informo a la señora Juez que el demandado GUTIÉRREZ MEDINA, dentro del término 

de ley y a través de Podatario Judicial, desplegó el “Derecho de Defensa y 
Contradicción” que le asiste al interior de este juicio, como se colige del escrito y sus 

anexos adosados al expediente digital. 
 

Sírvase proveer. 
                                     
Cartago (Valle), abril 14 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
INTERLOCUTORIO NÚMERO 0544.-     

“EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA” -S.S.-           
RADICACIÓN NRO. 2022-00295-00.- 

DEMANDANTE: JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ 

DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA        
(TRASLADO EXCEPCIONES MÉRITO Y TACHA FALSEDAD)     

 
 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                             
                         Cartago (Valle del Cauca), catorce (14) de abril de dos mil 

veintitrés (2023)                                                 
 

 
El demandado VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA, actuando por intermedio de 

Mandatario Judicial y en término legal, ha ejercido el “Derecho de Defensa y 
Contradicción” que le asiste en este proceso “EJECUTIVO”, de Menor Cuantía, 

impetrado en nombre propio por el doctor JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ, 
formulando para tal efecto escrito que acomete de fondo las pretensiones del actor     -
excepciones de mérito que signó como “Inexistencia de la Obligación” y 

“Enriquecimiento Injusto; además de proponer la “Tacha de Falsedad Material o 
Ideológica del Título Ejecutivo” en con contra de la Letra de Cambio fundamento de 

esta ejecución; por lo tanto, se le entregará observancia a lo normado en los artículos 
443 y 270 del Estatuto Adjetivo Procesal, en su orden; descorriendo, 

consecuencialmente, el traslado de rigor al ejecutante MURGUEITIO GÓMEZ, para 



que, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que por 

Estado se realice de esta providencia, se pronuncie sobre aquellas, aporte y/o peticione 
las pruebas que crea convenientes y que sean conducentes. 

 
De otro lado se tiene, que un vez perpetrado el Control de Legalidad correspondiente a 

esta fase procedimental, como lo determina el canon 132 del Código General del Proceso, 
encuentra esta Operadora Judicial que, por el momento, no existen vicios o actos 
antiprocesales que puedan ocasionar la nulidad de lo hasta ahora promulgado; por tanto, 

así lo declarará en la resolutiva de esta providencia. 
                         

Sin ahondar en más estimaciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA),                      

   
R   E   S   U   E   L   V   E                                                                                                            

 

PRIMERO: SEÑALAR, que por el momento, no existen vicios de nulidad que puedan 
dejar sin efecto lo hasta ahora formalizado en el juicio (artículo 132 del Compendio 

General del Proceso) 
 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda, mediante la formulaciones de las 
“EXCEPCIONES DE FONDO” y la “TACHA DE FALSEDAD” incoadas por parte del 

obligado VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA en contra de las pretensiones del 
ejecutante JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ. 
 

TERCERO: Por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente a la notificación por Estado de este Auto, córrase TRASLADO al ejecutante 

JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ de las “EXCEPCIONES DE FONDO” y de la 
“TACHA DE FALSEDAD” que en término hábil impetró por intermedio de Acudiente 

Judicial el demandado VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA, para que, si lo estima 
conveniente, se pronuncie sobre las mismas, tribute y/o implore las pruebas que 
pretenda hacer valer y que sean conducentes.                                 

                   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                                      

 
                                           MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 
 

 





































































































PROCESO EJECUTIVO RAD: 76-147-40-03-003-2022-00295-00 CONTESTACIÓN DEMANDA

Humberto Pérez <luisperez6482@gmail.com>
Jue 30/03/2023 4:26 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago
<j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>;zeksalev@hotmail.com <zeksalev@hotmail.com>

CC: co-robledo@hotmail.com <co-robledo@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)

20230330171338137_merged.pdf;

Cordial saludo

Adjunto documento en PDF, por favor alguna respuesta enviarla al
correo zeksalev@hotmail.com

Muchas gracias por su atención

mailto:zeksalev@hotmail.com


PROCESO EJECUTIVO RAD: 2022-00295 ADICIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA

Humberto Pérez <luisperez6482@gmail.com>
Jue 30/03/2023 5:07 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago
<j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>;zeksalev@hotmail.com <zeksalev@hotmail.com>

CC: co-robledo@hotmail.com <co-robledo@hotmail.com>

Señora
Juez 3 civil municipal de Cartago

Ref: PROCESO EJECUTIVO RAD: 2022-00295 JOSE SAULO MURGUEITIO CONTRA VICTOR MANUEL GUTIERREZ

ALBERTO VELASQUEZ REYES como apoderado del demandado, adiciono la contestación de la demanda así:

Solicito se ordene y se tenga como prueba el video grabado por el Sr. Arcano Hernandez cuando a mediados del
mes en curso, se reunió en la casa del Dr José Saulo y del demandado, además de los Sres Mario Antonio Giraldo,
Manuel Jose Osorno,  reunión que fue grabado en su teléfono y que se refiere al origen de la letra de cambio que
se está cobrando en este proceso.
Estas circunstancias aparecen en los relatos que hicimos en la contestación de la demanda, agrego que la
dirección a la cual puede ser citado es su teléfono  y que se debe ordenar al Sr Arcano Hernandez que lleve a la
diligencia y exhiba el video que estamos mencionando para que se decrete como prueba. 
Específico que el testigo Mario Antoinio Alzate puede ser citado al correo malioga16@hotmail.com y Manuel Jose
Osorno en la calle 5 # 7-63 de Cartago.

Atentamente, 

ALBERTO VELASQUEZ REYES
CC 17.131.004
TP 9253 C.S.J
30 de Marzo.

 

mailto:malioga16@hotmail.com

